
RESOLUCION No�4321 Q.o 11> EXPEDIENTE N° 7274/2018 ;,

Buenos Aires, �. de� de20"i:>
Visto la licencia sin goce de haberes solicitada por el

secretario de juzgado del Tribunal Oral en lo Penal Económico N° 3, doctor Hernán Hugo

Re, en virtud de haber sido contratado en el cargo de subdirector general del Consejo de

la Magistratura del Poder Judicial de la Nación -Vocalía del doctor Juan Manuel Culotta

y teniendo en cuenta la conformidad prestada,

SE RESUELVE:

Conceder licencia sin goce de sueldo, a partir del 1 ° de

diciembre de 2018 y por el término de 6 (seis) meses, al secretario de juzgado del

Tribunal Oral en lo Penal Económico N° 3, doctor Hernán Hugo Re.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
S.G.A.
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